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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Afio ...... 400 pesetas 
Semestre .... 200 —
Trimestre . . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado... 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas rio 
se dispusiere otra cosa../ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Suscripciones y an uncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GDBIERNO CIVIL

Circular num. 116/74
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización por un 
año (desde 1 de enero de 1975 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año), 
para anclar globos cautivos publici
tarios sobre esta capital y provin
cia, por la empresa MATASA, Ma- 
drid-Trabajos Aéreos, S. A., cpn do
micilio en Madrid, calle Joaquín 
García Morato, número 4, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de 
diciembre de 1966, que reglamenta 
là propaganda aérea comercial, y 
cuya propaganda se efectuará con 
globos de su flota, remolcando car
teles con las marcas y slogans vi
gentes en las campañas de prensa, 
radio y televisión aprobadas por el 
Ministerio de Información y Turis
mo, sin provocación de molestias al 
público ni daños al bien común; de 
conformidad con lo establecido en 
el apartado 4.° de la citada Orden y 
Circular del Ministerio de la Gober
nación de 20 de febrero de 1967, se 
concede un período de audiencia pa
ra que los señores alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia, pue
dan exponer, en el plazo de tres 

días, Jas alegaciones y objeciones 
que estimen pertinentes respecto a 
la petición formulada por la citada 
Empresa, significándose que de no 
hacerlo se entenderá el informe fa
vorable, continuándose el procedi
miento.

Valladolid, 18 de noviembre de 
1974.—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso-subasta
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid ha acordado sacar a 
concurso-subasta la contratación de 
las obras de nuevo firme asfáltico de 
los eaminos vecinales de Cogeces a 
San Miguel del Arroyo, Campaspero 
a Olombrada e Iscar a la C.^ P. de 
Puente Blanca; •

Tipo: 7,981.000 pesetas.
Fianza provisional: 159.620 ptas.' ^
Fianza definitiva; Se constituirá de 

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Con
tratación. ’

Plazó de ejecución: Ocho meses.
Plazo de garantía; Cuatro meses.
El Proyecto, Memoria y Pliego .de 

Condiciones están de manifiesto en. 
el Negociado, 5.® de Secretaría Gene
ral, donde deberán presentarse las 
proposiciones, desde las nueve trein

ta a las trece horas de los veinte 
días hábiles siguièntes a la publica
ción de este anunció en el «Boletín 
Oficial del Estado»-.

La presentación de las proposicio
nes se hará en dos sobres cerrados, 
uno de ellos con el subtítulo de «Re
ferencias» y el otro con el de «Ofer
ta Económica»,

El sobre subtitulado «Referencias» 
deberá contener los documentos exi- 

■ gidos en el Pliego de Condiciones 
Administrativas. í .

La apertura de los sobres de «Re
ferencias» tendrá lugar a las doce 
horas del siguiente día hábil al del 
vencimiento del plazó de admisión 
de proposiciones.

El acto de apertura de los sobres 
de «Oferta Económica» se iniciará 
con la destrucción de los correspon
dientes a los contratistas que hubie
ran sido eliminados'en la fase de ad
misión, acto que tendrá lugar cuando 
lo señale la Corporación, y continua
rá con sujeción a las reglas previstas 
en el artículo 34 del Reglamento de 
Gontratación.-

La financiación dé las obras se lle
vara a cabo con cargo al Presupuesto 
Extraordinario número 4 de 1974.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edád,. de esta
do..., de profesión..., vecino de..., do- 
miciliado en..., en nombre propio ó 
en representación de..., impuesto del ' 
pliego de condiciones administra-

MCD 2022-L5



2 23 de noviembre de 1974

tivas y facultativas para contratar, 
mediante concurso-subasta, las obras 
de..., a que se refiere el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», de fecha..., acepta íntegras las 
cláusulas de los pliegos de condicio
nes . referidos y ofrece ejecutar las 
obras en la cantidad de..., (aquí se 
escribirá en letra clara la cantidad 
por la que se ofrece la ejecución de 
las obras).

Asimismo, se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias; Pro
tección a la Industria Nacional, Ley 
de Contrato de Trabajo, salarios mí
nimos, afiliación de los trabajadores 
en el Régimen Obligatorio de Segu
ros Sociales, Montepíos y Mutualida
des, aseguramiento de los obreros 
por accidentes de trabajo y régimen 
fiscal Tributario.
(Firma del licitador o su apoderado).

Valladolid, 19 de noviembre de 
1974.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez. 4-518—3-607

DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianza

ANUNCIO

Dando cumplimiento a lo dispues
to en el artícuio 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que se va a proceder a la 
devolución de la garantía definitiva 
a don Antonio Carlos Salvador Az
nar, apoderado de «Financiera Me
cánico Eléctrica, S. A. (FIMESA), 
de Madrid, por el suministro de di
versos vehículos y elementos espe
ciales para el Servicio Provincial de 
.Extinción de Incendios, con objeto 
de que, desde la publicación de este 
anuncio, presenten reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario que se 
menciona, por razón de contratos 
garantizados.

Valladolid, 19 de noviembre de 
1974.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez.

4,520—3.668

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Solicitada por la Empresa Draga
dos y Construcciones, S. A., la devo
lución de la fianza definitiva que, en 
su día, constituyó, por importe de 
359.000 pesetas, como contratista 
adjudicataria de las obras de urba
nización de la Plaza Mayor, de esta 
ciudad, y para responder de las obli
gaciones derivadás'de las mismas, 
se hace público para general cono
cimiento, y en cumplimiento del ar
tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que, en el plazo de 

. quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar re
clamaciones, en el Ayuntamiento, 
quiénes creyeren tener algún dere
cho exigible, en razón del contrato 
garantizado. .

Valladolid, 14 de noviembre de 
1974 _E1 alcalde, Julio Hernández 
Díez. .

4.462—3-669

VENTOSA DE LA CUESTA

Por espacio de quince días, se ha
lla de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la or
denanza de sanidad veterinaria, al 
objeto de oírreclamaciones por quien 
se considere con derecho a ello.

Ventosa de la Cuesta, 7 de noviem
bre de 1974.-EI alcalde, M. de Avila.

,4.272—3.670

VILLAVERDE DE MEDINA

Aproibado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de mo
dificación de créditos' número I, 
del vigente presupuesto, ordinario de 
1974, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince 'días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo. 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 

respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes.

Villaverde de Medina, 7 de no
viembre de 1974.—El alcalde, Teo
doro Rodríguez.

4.312—3.671

VILLAVERDE DE MEDINA
Por espacio de quince días, se 

halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, al 
objeto de oír reclamaciones por 
quien se' considere con derecho a 
ello.

Villaverde de Medina, 3 de no
viembre de 1974.—El alcalde,- Teo
doro Rodríguez.

4.539—3-672

WAMBA

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
cuerpos salientes a la vía pública que 
afecten al inmueble, lo que, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen Lo
cal y sus reglamentos,- se tiene ex
puesta al objetode oír reclamaciones.

Wamba, 29 de octubre de Ï974-— 
El alcalde (ilegible).

4.291—3-673

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

PRESIDENCIA

Don Jaime Castro García, presidente 
de la Comisión de Ayuda Familiar 
a funcionarios civiles del Estado 
de la Exorna. Audiencia Terri
torial deValla do lid.
Hago saber; Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el n.° segundo de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete, el 
plazo para la presentación de las 
declaraciones juradas de la situación
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familiar de las personas con derecho 
a la Ayuda Familiar en el período 
anual de mil novecientos setenta y 
cinco, dependientes de esta Comi
sión, quedará abierto eli día primero 
de diciembre del corriente año, ce- 
rrándose el día quince del mismo 
mes.

Dado en Valladolid, a cinco de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—Taime Castro García.

4-236

Juzgados de primera instancia e instruccián

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 202/1974, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiséis de septiembre de’ 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
.esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante «Organización Fi
nanciera Castellana, S. A.» (Orfica, 
.5. A.), con domicilio encesta capital, 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don Manuel Conde del 
Río, y de la otra, como demandado, 
don Jesús García, Blanco, mayor de 
edad, casado, agricultor y domicilia
do en Salamanca, éste, por su incom
parecencia en situación de rebéldía, 
íobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando, 
seguir adelante la ejecución despa- 
-chada, hasta hacer trance y remate 
«n los bienes embargados al deman
dado don Jesús García Blanco, y con 
•ello completo pago a la actora de la 
cantidad de Ciento cincuenta y cinco 
mil setecientas treinta y tres pesetas 
de principal, y los intereses legales 
de dicha suma, condenando a referi
do demandado al- total pago™de las 

costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia, publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—^José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
dos de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Felipe Moreno 
Mora.

3.826—3.674

VALLADOLID.—NUMERO 4
CEDULA DE CITACION

- El señor juez de instrucción del 
distrito número cuatro de esta ciu
dad, en las diligencias previas 866 
de 1974, por robo, ha acordado se 
cite de comparecencia,'' ante este 
Juzgado, dentro de los cinco días 
siguientes en que aparezca esta ci
tación en la tabla de anuncios del 
Juzgado y «Boletín Oficial» de la 
provincia el denunciado Ciriaco. Ve
licia Sanz, apercibiéndole que de no 
verificarlo será decretada su deten
ción.

* Y para que conste y sirva de cédu
la de citación, lo expido y firmo en 
Valladolid, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El secretario, Félix Olalla Mariscal.

' 4.123,

VALLADOLID.-NUMERO 4 , 
CEDULA DE CITACION

El señor juez de instrucción nú
mero cuatro de esta ciudad en las 
diligencias previas, número 833-74, 
po'r abandono de familia que se atri
buye cometida a Carlos Aguado Mu
ñoz, ha acordado se le cite de com
parecencia ante este Juzgado, den
dro de diez días siguientes al que 
aparezca este anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
al objeto de recibir declaración.

Y con el fin de que la presente 
sirva de cédula.de citación, la expi
do y firmo en Valladolid, ,a once de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El secretario, Félix Olalla 
Mariscal. ,

3.897

MEDÍNA DEL CAMPO
CEDULA DE CITACION

En virtud de haberlo así acorda
do el señor juez de primera instan
cia de Medina del Campo y su par
tido, en el expediente de domijiio 
para la inmatriculación de fincas 
rústicas que luego se dirán, registra
do con el número 157 de 1974, pro
movido por don Segundo Sanz Nie
to, mayor de edad, casado y vecino 
de Medina del Campo, representado 
por el .procuradar señor Velasco 
Martínez, por medio de la presente 
se cita y convoca a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada 
de tales fincas, para que, dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación del presente edicto, puedan 
comparecer, ante este Juzgado de 
primera instancia de Medina del 
Campo, para alegar lo que a su de
recho convenga, donde se les pon
drá, de manifiesto el expediente.
Fincas objeío de este expediente

1 .^ Finca rústica, sita en el tér
mino municipal de La Seca, al pago 
de La Almendrera y Plazuela de Los 
Tordos, de una extensión superficial 
de una hectárea, cuarenta y tres 
áreas y ochenta centiáreas. Linda 
Norte, de Concepción Vidal, hoy de 
Severino Rodríguez; Sur, Camino 
Real; Este, de Benito Cantalapiedra 
y de Cipriano Vidal, hoy de Alberto 
Vidal, y Oeste, de Félix Madrigal, 
hoy Ségundo Sanz Nieto. Es la par
cela número 10 del polígono 39 del 
Castastro Parcelario.

2 .^ Finca rústica, sita en el térmi
no municipal de La Seca, al pago de 
La Almendrera y Plazuela de Los 
Tordos, con una extensión superfi
cial de dos hectáreas, veinticinco 
áreas y ochenta centiáreas. Linda 
Norte, de Julio Pedrosa y otra de

MCD 2022-L5
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Fi’ancisço Díez, ambas hoy de Se
gundo Sanz Nieto; Sur, Camino 
Real; Este, otra de Concepción Vi
dal, hoy de Severiano Rodríguez, 
otra de Segundo Sanz Nieto y otra 
de Ulpiano Madrigal, hoy de Segun
do Sanz Nieto, y Oeste, de Eugenio 
Moro y de Hilario' Pér-ez. E§ la par-. 
cela número li del polígono 39 del 
Catastro Parcelario,

3.^ Finca rústica, sita en' térmi
no municipal de La Seca, al pago de 
La Almendrera y Plazuela de Los 
Tordos, con una extensión superfi
cial de una hectárea, cuarenta y sie
te áreas .y sesenta centiáreas. Linda 
Norte, de Joaquín Martín y Luis Ga
llego Bayón, hoy de César Nieto; 
Sur, de Segundo Sanz Nieto; Este, 
de Estefanía Bayón y de Teodosia 
González, y Oeste, de Francisco- 
Diez, hoy de Segundo Sanz Nieto.

' Medina del Campo, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El secretario (ilegible).

4.471— 3.675

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor don Luis Martínez Palo
mares, juez municipal del número 
tres dé esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio 
de faltas húmero 648 de 1974, segui- 
dOi en este Juzgado en virtud de de
nuncia de la Policía municipal, con
tra Ricardo Borja Barrul, de 18 
años, sóltero, gitano, hijo de Emilio 
y Rosario, hoy en ignorado parade
do, ha señalado para que tenga Im 
gar la celebración del juicio de fal
tas correspondiente, el día veinti
séis de noviembre, actual, a sus do
ce-horas, eñ la Sala Audiencia de es
te Juzgado, y que se cite para dicho 
acto al señor fiscal municipal, al de
nunciante y denunciado, debiendo 
comparecer éstos al acto con los 
medios de prueba de que intentén 
valerse y bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga efectos de ci
tación a Ricardo Borja Barrul, en. 
ignorado paradero, mediante la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, extiendo la presente 
en Valladolid, a veintiuno de no
viembre de mil noveciéntos setenta 
y cuatro.—El secretario, David Hor
migos..- n 4-533

VALLADOLID.—NÚMERO 4
.EDICTO

Don Miguel Torres del Campo, se
cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado
lid.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal de desahucio seguidos en 
este Juzgado municipal, con el nú
mero 188--74, y a los que luego se 
hará mención, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El se
ñor don Miguel Gómez de Liaño Co
baleda, juez municipal número cua
tro de la misma, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal de desahúcio, seguidos, en 
este Juzgado, entre partes, de una y 
como demandante, don José Luis 
Herrero Criado, mayor de edad, sol
tero, químico y vecino de esta ciu
dad, y de la otra, como demandada, 
doña Angela Rodríguez, cuyo segun
dó apellido, circunstancias persona
les y domicilio se ignoran, sobre 
desahucio de finca urbana por falta 
de pago;'y .

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don José Luis He
rrero Criado, contra doña Angela 
Rodríguez, sobre desahucio por fal
ta de pago de rentas én la casa nú
mero 16, piso entresuelo derecha de 
la calle Don Pedro Lagasca, de esta 
ciudad, debo de declarar y declaro 
haber lugar al desahucio y en con
secuencia, se le condena á dicha de
mandada a que dentro del término 
legal, desaloje la vivienda y la pon
ga a disposición del demandante. 

apercibiéndole de lanzamiento si no 
le desaloja, con imposición de cos
tas a la demandada. Por encontrarse 
en ignorado paradero la demandada, 
notifíquesele esta sentencia en la 
forma prevenda en el artículo 1.581 
en su relación con el 283, ambos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Gómez de Liaño.— Rubri
cado.

Y para que así conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y sirva de notificación en 
forma a la demandada, que se en- 
xuentra en, ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a quince de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro.—Miguel 
Torres.

4.105—3.676.

ANUNCIOS NO OFICIALES
ANUNCIOS

Habiéndose extraviado dos recibos 
de fianzas números 651 ,y 670, de 
fecha 2 y 17 de octubre último, im
portantes 1.000 y 5.000 pesetas res
pectivamente, constituidas por don 
Casimiro González y Hermanos,, 
como depósitos en el Ayuntamiento 
de esta capital, para responder de- 
las obras de abastecimiento dé aguas 
en la calle Zúñiga, n.° 4.

Valladolid, 20 de noviembre de- 
1974- 4-515—3.677

Habiéndose extraviado recibo fian
za n.°. 647, de fecha 27 de septiembre 
de .1973, importante 6.000 pesetas,, 
constituida por don Emilio Rodrí
guez Gil, constituida como depósito 
en el Ayuntamiento de esta capital,, 
para responder de las obras de aco
metida de aguas en la calle Zaragoza,, 
número 7 y 9, se publica a los opor
tunos efectos. ,

Valladolid, 20 de noviembre de 
1974. 4.516—-3-678

IMPRENTA DE IA DIPUTAOION PE0VIN<3AI'-
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